
Ane 8XV Silbado, 7 de lebrero de 1948 Núrn. 29

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /ldir.i‘iisi>ación 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo’ el importe 
por giro postal u otro medio. .

Todos los nacos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO pías, los del 
año corriente; 0’75 Ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
”or cada linea o fracción que ocupe Cada amnicio 

< documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Pt35- Pbr cada inserción.

Los derechos . de publicación de números extraor
dinarios" y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o. particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se. iuscrtarv» ' 
■{'revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. i

Las. inserciones se solicitarán del Excmo. Sr.' Gober
nador civil, por oficio, exceptqándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como oomprobantf, "siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
qué se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los C •-'■tros oficiales.

El : yLETis Of ic ia ' halla de venta en la Imprenta 
de] Hogar PignatelH. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr «ros de este Bo l e t ín , coteccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. •

. Las leyes obligan en la Península, islas adyaccn'cs. Canarias t le 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsíilar, a los veinte dias fie 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los - pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

Fijando reglas para la tramitación de los recur
sos de agravios en materia de clasificación y 
señalamiento de haberes pasivos de los funcio

narios públicos y sus familias.
. .Ex c id q s . Sres.: Dispuesto por la 
Orden del Ministerio de Justicia 
da 31 de octubre último que las 
resoluciones de la Administra
ción sobre clasificación y señala
miento de haberes pasivos de los 
funciona'riqs públicos y\ sus fa
milias, se entenderán compren- 
'didas 3n el concepto de “perso
nal” a que se refiere el artículo 
3.° de la Ley de 18 de marzo de 
1944, y excluidos, en consecuen
cia, de hi jurisdicción conten
cioso - administrativa, se hace 
necesario establecer las reglas 
concernientes a la tramitación 
y resolución- de los recursos que 
penden sobre la materia ante las 
Salas correspondientes del Tri
bunal Supremo de Justicia, y en 
su virtud,

Esta Presidencia d31 Gobierno, 
de conformidad con lo informa

do por el Ministerio, de Justicia, 
s- ha servid,, disponer:

IQuedan rehabilitados los 
plazos pm' se establecen en el 
artículo 4.° dp la Ley d* 18 de 
m^rzo de 194 4 par.a la interpo
sición del pecursc preAio de re
posición y.’del subsiguiente de 
agravios, respecto de lodos aque
llos que huMeren entibiado" -n 
(iempe v forma r°ciM,so cont n- 
cíoso-administrativo contra reso
lución qe la Administracdón :m- 
fc el Tribunal Supremo.

2.° Los plazos fijados por la 
T.'-y de 18 de marzo de 1944 pa
ra la interposición de los mencio
nados recursos dp Reposición y 
agravio, Se contarán a partir del 
día. siguiente al de Ta notifica
ción al dntpresado de la resolu
ción judicial en que la Sala co
rrespondiente del Tribunal Su- 
premio deje <le conocer en los 
autos, siempre que dicha nolifí- 
cáción fuese' da fecha posterior 
a la publicación de la presente 
Ordm. .

3 .° En el caso en que la no
tificación de que se habla '-n "1 
número anterior fuese de fépin 
anterior a la publicación de esta 

Orden, lo» interesados contarán 
con el jmrzo de quiíic ’ días Hábi
les. a partir del siguiente a! d ’ la 
fecha de la. publicación ib ti- 
presente Orden, pura interponer 
el recurso de nepo-ición previo al 
do agravios.

4 .° El reí tirso de reposición s1 
interpondrá ante ¿1 Consejo Su- 
prému de Justicia Militur. cuan
do se trat? de las Clases Pasivas 
Militares, y ante e I Tribunal 
E c o n ó ní i eo-A d m i n i s tra I i v o C e n - 
(raí cuando se trate d? las Cla
ses Pasivas.

a." El procedimiento de re
curso de agravóos continuará su
jeto en su sustanciación a las 
normas y trámites que se esta
blecen ’n ,a Grcín de esta Presi
dencia del Gobierno de 13 d^ ju
nio de 1944.

6.° El informe preceptivo de 
la correspondiente lección do 
P'rsonal. que dispone el núnv-ro 
primero de la citada Orden de la. 
Presidencia del Gobierno de. 13 
de junio de 1944, no será nece- 
sarip en los asuntos relativos a 
Clases Pasivas a que se refiere 
la presente Orden, no sól0 por 
na existir la mencionada Sección 
de Pers-onal^en los órganos que
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. dictan las resoluciones recurri
das, tanto en ?I orden militari 
como en el civil, sino, muy prin-j 
(•¡pálmente, porque los acuerdos! 
recurridos en uno y otro Ramo 
emanan d^ órganos colegiados y* 
se hallan debidamente fundados| 
ron la estimación legal que cádal 
raso les merece, y debe enten-l 
derse cumplid-j el indicado trá-| 
mil/* con la desestimación ex-l 
presa n por aplicación del silen-1 
rio administrativo del jecursol 
d-* reposición a míe alude el ar-| 
tículo cuarto de la Ley de 18 del 
marzo de 1944 ante Ta Sala del 
Gobierno del Consejo Supremo i 
■ le Justicia Militar o ante ?! Tri-j 
bunal Económico-Administrativo ■ 
Central, según se trate de Clas?s
Pasivas militares

digo a VV.
o civiles..

EE. para su co- 
f e c t o s. proce-nocimient 

lentes. í
\ \\ EE. muchos

Madrid. 2S de enero d3 1948.
P. D.. el Subsecretario. Luis Ca

Excmos.. Sres. Ministros de 
ticia. Ejército y Hacienda.

(Del “B. o. del E.” /núm. 
de fecha 3-2-48);

Jus-

34,

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Fi jan do /•/
<t:úcar para

limo.

precio de la caña de 
la campaña azucarera. 
•1048-1949

En cumplimie'nto
lo dispuesto en la Orden de la Pre- 
-idmiria, del Gobierno, d 1 fecha 17 
de ei vro de 1948, y .en su aparta
do -cxh». éste Ministerio dispone: 

, Arlícuh único. Para la campa
ña azurarera- 1948-49. se establece 
para la tonelada métrica de oañn 
tic azúcar a pie de fábrica' él pre
cio de 297,50 pésetes, corretipoh- 
dicnte a la aplicación de lo dis
puesto en la base cuarta de la Or
den ministerial de 30 de octubre

a .los eslableeidos para la S (Nav<,'rra Y Ri°ja-
Aragón, Lérida. Monzón y Castilla mn tach., cucare» eji la campa-Nuilva.. h!as|'a e, 31 diri6¿. 

na l|,,lK,1d'a» ;¿¡ bre en la sexta (Córdoba y Sevi-

Lo que comunico V. I. para su 
•'omximienlo y demás efectos.

I Dios guarde a 
años.

muchos

de enero de 1948.Madrid, 
lein. 
Imo. Sr. Secretario . Técnico de 

Ministerio.
« (Dd "B. O. del E." núm. 

o • fecha 2-2-48).

ORDEN

$ xprobamta d modelo de contrajo 
dd i gal orio para la campaña Ve- 

m| ni ola che ro-a;u carera 1948-1949
fimo. Sr.: Siendo necesario para 

(^el normal desenvdlvimiento de la 
^campaña, azucarera 1948-49 esta- 
Sblecer un modelo de contrato-tipo, 
^jal que debim ajustarse las partes 
U contratantes, y ordenada la publi- 
Meación del mismo por el art. T." 
K de la Orden de la Presidencia de 
\17 de enero de 1948, ■
| Este Ministierio, vista Ja pro- 

nuestn dq| Sindicato Vertical del 
; Azúcar, ha tenido a bien aprobar 

el modelo de contrafo que. a con- - 
linuacióp se indica:

“Contrato de Ja compra-venta <|ue 
formaliza de una parte, en com- 
cepto de comprador, la Sociedad 
(que er el curso de este documlen- 
to se denominará, siempre la. So

. . ciedad) de ...... (tal producción de
< remolacha, azucarera o de la. re- 

■ molaeha azucarera cultivada en ... 
/ hectáreas), que se ha 'de producir

en la campaña 1948-49 en líos te- 
\ rrenos del término municipia] de...

v en las condiciones que más ade
lante se detallan, y para entregar, 

, e-ni concepto de vendedor, por don
(que en el curso de este documen
to se 'denominará siempre el cul- 
livador), en las básculas que la 
Sociedad tiene instaladas qn ......  
el precio y condiciones que sefía-
ie-n las

-6

siguientes.

ESTIPULACIONES
CAPITULO T

1/ 'La-
cultivador, 
en las :

Siembra
\

Sociedad facilitará al
. hasta el 15 de febreró, 
zonas quinta, séptima,

. cuarta y décima (Asturias y León, 
Vi loria-Miranda, Vallladoiid, Pa- 
lencia y Burgos): hada el l.° de 

: marzo, en la tercera, primera, no-

lia) hasta el 31 de énero. en la- 
segunda (Granada), y hasta, el 1. 
de diciembre, en la décima. (Má-
laga), la semilla de remolacha
azucarera, de garantía agronómica 
suflcianle en la cantidad que la 
Junta. Sindical Bemol achero-Azu
carera de la Región señale para la 
producción de la remolacha con
tratada. t

El reparto de semillas se hará 
por las fábricas, podiendo inter
venir los cultivadores en el mismo 
a través de las agrupaciones' pro
fesionales que legalmente tes re- 
oresenten. acoplando las fechas 
lijadas a. la. promulgación del pre
sente contrato. . '

2 .* El cultivador queda Obliga
do a no emplear otra simiente que 
la fácil i laida, por la Sociedad, pu- 
diendo ésta' rechazar la remolacha 
que no proceda, de la semilla pov 
ella suministrada.

3 .a La siembra no podrá verifl- • 
carse. después del 3! de marzo en 
las zonas de Sevilla- y Málaga, y 
después del 31 de mayo en las " 
demás. Esto, no obstante, en la
zón a costera, de Málaga- podrá, la 
Junta Sindical de ila zona. 
lar fecha, en atención a las 
cicme<. climatológicas de la

alterar 
condi- 

misma.

CAPITULO IT
Cultivos y anticipos . .

i." El cultivador, cuando la 
planta alcance suficiente desarro
llo. procedje'rá a aclararla, dejando 
una sola planta en cada golpe, de 
forma, que, una. vez hecho el en
tresaque, el número de plantes 
por metro cuadrado sea de 10 ó 12 
' Sin autorización de la Junta 
Sindical, en los casos justificados 
de mala nascencia o pérdida de 
gran parte de las cosechas, no se 
permitirá asociar este cultivo a 
im'ngún otro anuál. '
' Si por mala nascencia u otra 
causa considera el cultivador He- 
cesario labrar u.n campo, solicitará 
del representa,ufe de la
la oportuna autorización, 
desde luego, abonar en 
los. adela u los que en

Sociedad 
debiendo, 
tal caso 

cualquier
concepto hubiera recibido, excep
to si va a verificar .nuevas siem
bras de remolacha, en el mismo 
terreno y durante el mismo año 
agrícola.

5.” Cuando la remolacha esté 
plantada y verificado el entresa
que. si la planta se encuentra en 
buenas condiciones a juicio del 
encargado de la Sociedad, ésta
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adelantará e,n metálico, mediante 
recibo, a los (labradores que lo so
liciten, y ella estime conveniente, 
cantidades para los gastos de cul
tivo, a razón de ...... pesetas por
tonelada contratada, no podiendo 
exceder los anticipos hechos al 
ciiltivadffr, por abonos y metálico 
de ...... pesetas por tonelada con
tratada.

Estos anticipos, tanto de abo
nos como en metálico, no podrá 
invertirlos más que en las -nece
sidades de,l cultivo de la remola
cha contratada.

En ningún caso los anticipos 
facilitados por la. Sociedad podrán 
ser menores a los entregadós en, 
Ja campaña 1947-48.

fí.a Si el cultivador desea le an
ticipe la Sociedad abonos mine
rales, ésta, podrá suministrárselos 
^n cantidad de   peseta^ pára
los superfosíatos" y ...... peseta'
por abonos nitrogenados, por to- 
< ciada de remolacha contratada.

El cultivadór deberá recoger el 
abono e.n el punto que se indique 
per la Sociedad, firmando el opor
tuno recibo y el importe se le des
contará en el primer pago de re
molacha. .

Antes de efectuar la entrega d< 
los abonos, los representantes di 
las fábricas deberán recabair e 
asesoramiento da las Cooperativas 
re molar horas, Hermaindades y .Inn- 
ia- Agrícolas Municipales, a fin 
de evitar abusos derivado., de la 
duplicidad en el contrato y, por 
lo tanto,, falta de equidad en la 
distribución.

Si en el momento de ser retira.- 
dos del almacén los abonos la So
ciedad conoce su precio, deberá 
comunicar tal dato al cultivador. 
- Para. la. campaña a. que se re
fiere oíste contrato, el preoio del 
abemo será el oficialme'nte ‘autori
zado en el momento de ila entrega. 
1 La Sociedad que lo estime con
veniente pedrá entregar al culti
vador, en lugar de abonos su im
porte ‘Cn metálico^ quedando obli
gado éste a. justificar la adquisi
ción de "aquéllos antes de percibir 
el anticipo en metálico a que se 
defiere la cláusula anterior.

7 .e Queda, terminantemente pro
hibido quitar das hojas de la. re
molacha, ni en todo ni en parle,, 
antes de ser arrancadas para su 
entrega en báscula, podiendo la- 
Sociedad no admitir la remolacha, 
en la que se compruebe ha sido 
.cprnetido este abuso.

S? Asimismo la, Sociedad se 
reserva el derecho de lomar Cuan 
tas medidas estime oportunas du
rante el período de recepción al 
objeto de garantizar que la remo
lacha entrada en fábrica procede 
única y exclusivamente de Ja con
tratada por ella, con el cultivador.

9. " L:t rejce.pción comenzará 
cuando a juicio del Director téc
nico de la fábrica, de acuerdo con 
la Junta. Sindical respectiva y con 
la Delegación de Transportes, es- 
tuvie>e la remolacha en condicio
nes de madurez.

10. La, apertura, de las básculas 
■al comienzo de la campaña se 
avisará, por lo menos, con tres 
días dio anticipación, y ¡el plazo 
míninn por el que deberá perma- 
¡niecer abierta la recepción, unía, vez 
comenzada, se fijará oportunamen
te por la Jimia Sindical de la zo
na, que determinará también los 
turros que regulen la recepción, 

-a instancia de 'la Sociedad de los 
cultivadores.

El comienzo y término de sus- 
pemisión de recepción se notificará 
con tres días de ainlicipdción por 
lo menos, m e d i a n I e bandos y 
anuncios en las básculas.

II. Las báscula< se irán abrir n- 
<lo por la Sociedad, de acuerdo corn 
la Junta Sindical en el número y 
a medida qtíe lo exijan las nece
sidades de la recepción. 1

Cada báse "/la tendrá su equipo 
propio y se hará impresora del 
ticket, que se entregará al culli- 
vadór.

Se. recibirá en c id - báscula' sie
te horas y media al día. haciéndo
se la distribución • del horario de 
acuerdo con la Sociedad y los 
cultivadores o su representación, 
de conformidad con1 lo establecido 
pobre ese extremo por la Jimia 
SindicalL

12. El conductor viene obligado 
¡a quitar del carro, antes del peso, 
las ropas, las robaderas y todos 
los demáis efeclos que en él se lle
ven y puedan dab lugar a error o 
fraude en la. determinación de la 
cantidad de kilogramos de la re
molacha. que en él se conduce. 
Asimismo se cuidará también de 
que todas las caballierías lleve,n el 
bozal puesto, para impedir que 
puedan morder la remolacha.

El cultivador descargará la. re
molacha pór su cuenta., a mano o 
con horcas de bola, según la. cos
tumbre de la. localidad, por la par
to superior del carro, en los va

gones preparados a efecto, y si 
no los hubiere, eh el sitio y forma 
que indiquen ío< encargados de la 
Sociedad, sin¡ que por cansa, algu- 
•na se pueda, retrasar el descargue; 
no pudiendo tirar Ja (ierra que 
quede m los carros o, medios de 
transporte ha-sta después de pesa
da ésta para su lara, a. cuyo efecto 
no se admitirán los carros quje no 
lleven el fondo bien cerrado, con 
esliera^ o paños, y los tableros sin 
agujeros ni re.ndija.s.

Cuando el cultivador lire la tie
rra afiles de verificar la tara, se 
je impondrá en el descuento' d 
anímenlo que estime equi(ali\o el 
receptor, sin perjuicio de la ac
ción qu1 corresponda ante la Jim
ia Sindical o los Tribimales, eir 
su caso;

13 .' El peso habrá de éfectuar- 
l-e' en los día.s y horas que se fijen, 
a presencia del que conduzca la 
mercancía, teniendo derecho el 
cultivador a la comprobación y 
examien de Ja báscula, por sí o 
valiérdose de representación!, que 
podrá recaer eji la Cooperativa o 
llermándad Sindical a que iierle- 
." zea. o pn Cualquier otra indivi
dual o jurídica.

Si de la- comprobación resulla 
que no está la báscula en debidas 

/'ordiciones. la? Sociedad abonará 
los gastos de comprobación oficial. 
En cai-o con I cario, eslos gastos se
rán de cii!-,nía. del que haya solici
tado |a comprobación.

El agricullor o agricultores re
clamantes podrán dirigir, en todo 
caso, a- la Junta. Sindical corres- 
pondie-nle para, que estime si los 
daños ¡ocasionados por el error me
recen sanción, haciendo la- opor- 
lunh propuesta al Ministerio de 
Agriculliira. que resolverá de 
a cuerdo Co^n sus a tribuciones.

1 'i. Les precios fijados en el. 
contrato se entienden por tonelada 
do remolacha presentada para- su 
entrega, a- la. fábrica, conforme la la. 
costumbre seguida, oq- cada comar
ca. No obstante', la Sociedad, de 
lacuendo con los cultivadores, podrá, 
¡admitir la remolacha con corte plar 
no por el inacimienfo de las hojas 
inferiores, previo aumento de pre
cio que se determine. Este acuerdo 
dyberá adoptarse antes del 30 de 
junio próximo, y habrá de ser ge
neral para todos los cullivadores 
que entreguen la remolacha- en la 
forma a cost um bra da.

La Sociedad ,no tiene obligación 
de recibir la remolacha que se pre-
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senté coi) hojas o que no esté seca 
y. en buen estado de c<Miservacióji. 
Ahora bien, si por causa ájena a 
Ja voluntaid de los . cultivadores e 
impulahU a las fábricas se prbdu- 
jenain .alteraciones en la raíz, con 
menoscabo de rendimiento en Já- 
bricá, éstas no podrá,n hacer des- 
<'iii hto -a-lguno por este com-epto, 
siempre que el cultivador denruo- 
tre haber tenido la' remolacha en 
dispotsíción de ser entregada a la 
fábrica. ;

I-I 1 descLumlo pbr tierra será 
siempre correspondiente al (pie 
lleve la remolacha: qn tiempo nor
mal procurará el cttitivador que no 
exceda -del 8 por dOO, ni del 12 por 
100 cuando la tierra esté húmedai 
por lás lluvias; teriieindo derecho 
las fábricas, cuando se superen 
eisos tantos por ciento, a no reci
bir la remolacha hasta que se pre- 
sentc en condiciones.

La loma de muestra se hará por, 
medio de horcat, al azar, por .am
bas partes en cualquier zoma, por. 
encima del tercio. inferior y en, 
cantidad total no inferior a cinco 
kilogramos, operando, para el efec- 
I. . el descuento sobre la, totalidad 
do la' muestra recogida, que se pe- 
ará por medio de una basculilla 

que deberán tener lodos los equi
pos receptores.

15. La • Sociedad anunciará el 
cierre definitivo de las básculas, 
por lo menos con diez días de an- 
licipaeión, duramte los cuales <*s- 
larán todas abiertas.

Pasado -este plazo se séguirá re
cibiendo e,n las fábricas mientras 
hubjera remolacha, en dos silos.

16, La Sociedad admitirá la. in- 
tervénción del cultivador o su re
presentación en tais operaciones dé 
peso, de-cúrnto y descarga.

Las diferefneias 'que pueden sur
gir en la. recepción se sancionarán 
a romlución amistosa de los culti- 
va/dores, -Hermandad o Cooperativa 
y la Sociedad; si -no hubiera acuer
do, se levantará acta de los hechos 
ocurridos, que se enviará a la Jun
ta Sindical acompasada de cuan
tos ; nlecedentes se juzguen nece
sario- para la resolución que pro
ceda.

CAPITULO III
Precio y pago

17. La Sociedad pagará la. ré- 
molacha ak precio de...... confor
me-a. lo establecido en la disposi
ción ministerial cor^espoúdieiD'te.

Ll pririo de la remblaeha se eu- 
tiei d siempre puesta- en la fábrica 

más próxima, aun cuando ésta no 
haya funcionado en los últimos 
cinco años. ' •

El precio máximo qüe por semi
llas podrá recibir la Sociedad será 
el de lll pesetas kilogramo; lo 
mismo para la siembra que 
para, la de resiembra-, cuyo impor
te satisfará' el cultivador-al . liqui
da:' con la. Sociedad el importe de 
la remolacha entregada.

El pago de la remolacha..recibida 
por las fábricas será efectuado por 
éstas dentro de los treinta días si- 
gui^ntes al entregarse rada frac
ción jjquidable. Las fracciones li
quidables se computarán por cuar
tas parles de la remolacha total 
contra toda.

CAPITULO IV
Condiciones- ^/e/nercz-/es

18. Lá remolacha objeto del 
présenle contrato habrá de oulti- 
var-^ precisamente en -las líneas 
descritas a.l pie de este contrato, 
no podiendo el cultivador susti
tuirlas por otras, a. menos que lo 
autorice la Sociedad y se consig- 
.ne la autorización como adición 
al contrato. \

19. El cqUivador se obliga- a 
entregar a la Sociedad la remola
cha, ciontra-tada sin distraerla ni 
enajenarla. En los caisos de cambio 
de dominio en la finca a que se 
refiere este contrato, dos frutos 
quedarán siempre afectos a la res
ponsabilidad derivada del mismo.

20. La Sociedad nombrará en
cargado de vigilar el cunipi'imien- 
L., de esíe contrato, a. los que el cul
tivador p emitirá qu. entren en 
los campos contratados para ius- 
peccionarlos. Estos encargados po
drán • asesorarse por Los propios 
cultivadores de las dudas que tu
vieren. La Sociedad puede tomar 
muestras para analizar la ¡’emola- 
cha cuando -lo crea conveniente, 
dando vales o autorizaciones que 
sirvan de justificantes de que aque
llas se destinan a ese fin y para 
la propia Sociedad.

21. La Sociedad garantizará al 
cultivador la reserva de cupo de 
azúcar que determina, la Comisáríai 
General de Abastecimientos y 
Transportéis.
. El cultivador la reclamará en rl 
plago de quince días siguientes a 
la entrega de su remolacha-, consi- 
dvrándose, e,n caso contrario, que 
renibiirip a sus derechos.

22. Si la Sociedad tuviera co
nocimiento de que toda o parte de

la remolacha objeto de este contra
to había- sido contratada con otra 
fábrica, se reserva todos Jos dere

. cho.- que pudiera tener para recla- 
maeiones y acciones judiciales de 
cualquier orden. Será de cuenta del 
cultivador el pago de todo impues- ' 
lo o arbitrio establecido o que se-* 
establezca sobre la remolacha por 
Ja provincia o municipio.

En cuanto a las contribuciones e 
impueistos -del Estado s q  estará a lo 
que se disponga para cada, uno de 
-ellos en las Leyes- y Reglamentos 
porque se rija.
. 23. La-s Juntos Sindicales Rcgio- 
inalies podrán acordar que al efec
tuar el pago a. los cultivadores se 
Jes descuente, por las Empresas 
transformadoras, una cuota por ío- 
Inelada de remolacha entregada, 
que. no sobrepase la cantidad • de 
una peseta, y que se destinará a 
atenciones de tipo ¡sindical o co-- 
operativo.

Las cantiadades a que ascienden 
las recaudaciones indicadas se en
tregarán para, dichas finalidades al 
Sindicato Vertical del Azúcar.

24. Las fábricas con^ra.tánti‘3 
podrán transferir a cualquier otra ♦ 
iodos derechos y ioblig-aciones con

’ signados en el presente contrato, 
bastando, para que los cultivadores 
quede,n obligados con la cesionario, 
que la cedente publliqUie por medio 
de un bando la transferencia, res- 
-ponldiendo ésta subsidiariamente 
de las obligaciones *transferibles.

25. También el cultivador podrá 
transferir sus derechos y obliga
ciones mediante el presente contra
to, siempre que estas obligaciones 
queden a juicio de la Sociedad de
bida raen le garam tizadas.

Este contrato queda afecto en . 
tudas sus cláusulas a. las disposi
ciones legales sobre casos de fuer
za mayor.

26. En cuanto a cupos y zonas 
se someterá este contrato a. los se
ñalados por el Ministerio de Agri
cultura, debiendo las Empresas te
ner i-n cuenta para la contratación ' 
que verifique antes' de asignarse 
los cupos, que no deben realizarla 
más que en la¿ zonas de abasteci
miento norman de cada fábrica..

27. La-s Hermandades Sindica
les de Labradores o Cooperativas, 
con la representación de aquéllos 
>- requisitos bastantes en derecho, 
l o.drán concertar con la-s fábricas 
azúcar- ras los contratos de sumi
nistro de remolacha para la cam-
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paña a que se refiere ^sta Orden 
circular.

En tal caso se expresará asi en 
la comparecencia, figurando 1 a 
Hermandad o Cooperativa como 
vendedora,, y en cuantas eislipula- 
ciones de esta Orden se hace refe
rencia expresa a la parte ‘cultiva
dora ’ contratante.

. (Descripción y diesignacián d e 
íincas a que se contrae di presente 
comtrato, en las cuales se llevará a 
cabo el cultivo).

En prueba de conformidad y co
mo expresión de su libre consenli- 
miento, firmamos a continuación ■. 
. Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efeptos.
. Dios guarde a V. I. muclr>- año-. 
' Madrid, .27 de enero de HfiS. 
Rein.,
Timo. Sr. Subsecretario dé este Mi

nisterio.
(Del “R O. del E/* núm. 33, 

de fecha *2-2- 1948).

SECCION QUINTA _
Núm. 649

Confederación Hidrográfica - 
del Ebro.

• Nota-anuncio
Por Orden ministerial de 30 de di

ciembre de. 1947, ha sido aprobado téc
nicamente el proyecto de conducción 
de aguas para abastecimiento tle Rúes- । 
ta (Zaragoza). .

Consiste dicho proyecto en la capta
ción de las aguas que brotan de los 
manantiales «La Fraga» y «Los Terra
zos» y su conducción hasta el pueblo 
en tubería de 60 mm. y una longitud 
total de 2.323,36 metros. Se completa 
la obra con un depósito de reserva a 
1.015 metros del final de la conducción 
medidos sobre ésta y los necesarios re
gistros de desagüe, rotura de carga, 
etcétera.

Lo que a tenor de la vigente legisla
ción se hace público para que cuantos 
se consideren perjúdicados por dicho 
proyecto dirijan por escrito sus recla
maciones al señor Ingeniero^Director 
adjunto de esta Confederación, en el 
plazo de quince días naturales y con
secutivos contados a partir del siguien
te al de esta publicación, durante cuyo 
plazo estará de manifiesto el proyecto y 
expediente en las oficinas de la Confe
deración (General Mola, núm. 26).

Zaragoza, 17 de enero de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 650
Nota-anuncio

D.a Carmen de Codes Rodrigáñez, 
solicita la concesión de un aprovecha- * 
miento de aguas del rio Ebro con un

caudal de 114 litros por segundo para 
riego de su finca en Varea la Baja (tér
mino de Logroño).
. Las obras que se pretenden construir 
consisten en la toma de aguas, casa de 
máquinas,donde irá el grupo moto-bom
ba y las tuberías de conducción de agua 
correspondiente.

Lo que se hace público a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1921, para que los que se consideren 
perjudicados con esta concesión puedan 
presentar sus reclamaciones en la Con
federación del Ebro (Paseo General 
Mola, núm. 26, l.°, Zaragoza), durante 
un plazo de treinta días naturales con
secutivos contados desde la pub icación 
de este anuncio en el Bo l e t í» Of ic ia l , 
durante los cuales estará de manifiesto 
el proyecto, sus características y rela
ciones de propietarios en las oficinas 
citadas.

Zaragoza, 26 de enero de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez.

Núm. 575
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo
■ de Zaragoza

Por Bruno Iguarben Andía se ha in
terpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Ayuntamien
to de Borja, de 20 de agosto último, 
aceptándole la dimisión del cargo de 
Guardia municipal, pero sin cobrar de 
obrero fijo de la Corporación.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 30 de enero de 1948.—El 
Secretario del Tribunal, C. Espín.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-or los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secrejaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu- 
diendo presentar los veemus contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

"wntas rminicipales
607.—Leciñena

* 616.—Plenas
Uqutdactón ¿leí presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
607.—Leciñena x
614.—Añón
616.—Plenas

Orden onzas fiscales
608.—Tauste

F. esupuesto municipal ordinario
' 604.—Pintano

615.—Riela
' 617 — Aguilar de Ebro

619.—Undués Pintano

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes

612.—Carenas
Relación de supwficxes de labor . 1 

522.—Mainar
* * *

Núm, 643
FUENTES DE jlLOCÁ

Debidamente autorizada esta Alcaldía 
por la Jefatura Superior de Policía de 
esta provincia, duránte los días 15 al 
29 de febrero actual, desde la puesta 
del sol a la salida del día siguiente, se 
hallarán colocados cebos envenenados 
por todo este término municipal, con el 
fin de exterminar los animales dañinos 
que merodean por el mismo.

Lo que se hace público a fin de que 
se adopten las medidas necesarias pa
ra evitar desgracias personales y daños 
en los animales por cuantos tengan ne
cesidad de cruzar este término munici
pal durante los días y horas expresados.

Fuentes de Jiloca, 3 de febrero de 
1948.—El Alcalde, Emilio Vague.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núms. 559, 500 y 501
-5? REGION MILITAR.— ZARA

GOZA
GIL CASTEJON (Juan), hijo 

de Joaquín y de Carlota, natural 
de Zaragoza, perteneciente al re- 
emiplazo de 1941, al que se le 
instruye información Judicial d- 
1947, por supuesta. faJta a incor
poración a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18, 
durante la pasada campaña de li
beración ;

DUEÑAS VICENTE (Antonia), 
hijo de Antonio y de Hermene- 
gilda, natural de Zaragoza, per
teneciente al reemplazo de 1941, 
al que se 1? instruye información 
'judicial de 1947, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gero
na núm. 18, durante la pasada 
campaña de liberación:

ECHAE GIMENEZ (Rías), hijo 
de Joaquín y de Paz, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reem
plazo de 194 1, al qué se le ins
truye información j, n d i c i a 1 dei 
1947, por supuesta falta a incor
poración a tilas en el Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18, 
durante la pasada campaña de li
beración ;
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Comparecerán an el plazo de 
treinta días, a partir de la publi
cación de la presente, ante el 

; Teniente D. Ricardo Castalio 
Catalán, Juez instructor del Ba- 
lallón Cazadores de Montaña 
“Gerona” númer0 8 en la plaza 
de Huesca, bajo apercibimientr 
de S£r declarados rebeldes si n< 
lo efectúan.

Huesca a veintiocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Teniente Juez Ins
tructor, Ricardo Castelló Catalán.

Núm. 554
JOSE GIL '(Alonso), hijo de 

Antonio y de Antonina, natural de 
Zaragoza, perteneciente al raem- 
pltilzo de 1941, al que se 13 ins
truye información j u d i c i a 1 de 
1947, por supuesta falta a incor
poración ai filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18 du
rante la. pasada campaña d,e libe
ración; .

Comparecerá, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publi
cación de la presente, ante el Te
niente D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor d51 Batallón 
Cazadores Montaña Gerona nú
mero 8 en la: plaza de Huesca, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.
' Huesca, a veintinueve de enero 

■ .de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— El Teniente Juez instruc
tor. Ricardo Castelló Catalán.

“ Núm. 531
BATALLON CAZADORES MON
TAÑA NAVARRA NUM. i.—

LERIDA
IÑIGUEZ ORUJO (Angel), hijo 

de Fermín y de Cándida, natural 
de Castilisíar, provincia de Zara
goza, avecindado en Barcelona, 
de 0 fi c i 0 barnizador, edad 22 
años, estado soltero, su estatura 
1,675 metros, soldado del reem
plazo de 1946 con destino en la 
3.a Compañía del Batallón Caza
dores de Montaña Navarra núme
ro 1; sus señas personales son ' 
pelo castaño, cejas á 1 p •' l o, 
ojos castaños, nariz recta, bar
ba. regular, boca pequeña, ce-' 
lor moreno, s i n otras señas 
personales; encartado p o r la 
falta grave de deserción. De
berá cpmparacer en el término 
'de doce días ante, el Tenisnl? 
Juez de su Cuerpo, residente en 

la plaza de Lérida., Cuartel Gene
ral Sanjurjo (sito en la Meseta 
de Gardeny), bajo apercibimien
to da ser declarado rebelde. .

Lérida a veintidós de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Teniente Juez... instructor, (ile
gible).

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA 
Jl’ZGADO" NUM. 15. —MADR IL*

Núm. 632
El Juez de primera instancia nú

mero 15 de Madrid:
Hace saber: Que en este Juz

gado se siguen diligencias a. ins
tancias del Banco Hipotecario 
de España, contra otros y contra 
don Cristóbal Montel Banzo, y 
por su fallecimiento contra quie
nes puedan ser sus herederos o 
representantes legRimos de sus 
derechos, sobre requerimiento 
de pago por el importa de se
mestres vencidos en préstamo 
hipotecario, en las que aparece 
dictada la providencia qiie con
tiene lo siguiente:

“Providencia.—-J u\e z señor 
S'erra: Juzgado de primera ins
tancia número 15 de Madrid a 
26 de junio d? 1947. Por repar
tido..., requiérase a T.:'/ Hipólita 
Banzo Gascón y D. Cristóbal y 
D? Eulalia Montel Banzo, domi
ciliados en una de las fincas hi-. 
polacadas, que es la casa número 
129 de la calle de las Armas, de 
Zaragoza, fijado *11 la escritura 
de préstamo para que en el pla
zo do dos días satisfaga al men
cionado Banco Hipotecario de 
España los semestres que U 
adeuda por virtud de cierto prés
tamo, vencidos en 31 de diciem
bre de 1945 y 30 de junio y 31 
de diciembre de 1946, importan
te cada uno la cantidad de pese
tas 304,40, con más los intereses 
de demora, costas y gastos oca
sionados, b q j o apercibimiento 
que de no verificarlo se procede
rá al secuestro y posesión inte
rina de los bienes hipotecados si 
lo solicitare el Banco, lo cual se 
llevará a efecto a los quince días 
de presentada la demanda sin 
necesidad d? nuevo requerimien
to ni citación y se procederá 
igualmente a la venta de tales 
bienes conform - d los mismos 
preceptos. Lo proveyó y firma 

,61 Sr. D. Francisco de Paula So
rra y Martínez, Juez de primera 
instancia d?l Juzgado número 15 

de Madrid.—Doy fé; Francisco 
de Paula Sorra.—Ante mí, Nico
lás Cortés”. (Rubricados).

Posteriormente se ha dispuesto 
que el requerimiento acordado 
por el fallecimiento de D. Cristó
bal Montel Banzo, se practique 
con los heréd3ros o causáhabien- 
tes del mismo o los representan
tes legítimos de sus derechos, 
por medio de edictos que serán 
fijados en el sitió de costumbre 
del Juzgado de Zaragoza y en T 

• “Boletín Oficial” de esa pro
vincia, librándose el presente pa
ra que ello tenga lugar.

Dad0 en Madrid a veintitrés d? 
diciembre de mil novecientos 
cuarenta v siete.—Francisco de 
Paula Sorra.—El Secretario ju
dicial. Nicolás Cortés.

■ Núm. 652
JUZGADO NUM. 1 •

DA COSTA SILVA (Manuel), de 50 
años, casado, peór, hijo de Juan y de 
Teresa, natural de Braga (Portugal), do
miciliado últi nante en Zaragoza (calle 
Miralbueno, 7).

Por haber sido ya habido se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria publi
cada en el Bo l e t ín ix ic ia l  de esta 
provincia de fecha 10 de octubre de 
1947.
^Ello acordado en la pieza separada 

. de situación dimanante del sumario nú
mero 354-1947, sobre abandono de fa
milia, contra dicho procesado. . , 

Zaragoza, diecisietede enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 

•de instrucción, Carlos María García.

Núm. 631
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de «esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 33 de 1947, sobre 
muerte, daños y lesiones por impruden
cia, contra Juan Manuel Cazcarro Mo
ros, que tuvo su domicilio en esta ciu
dad (Coso, 78, portería) y cuyo actual 
paradero se ignora, se le notifica por 
medio de la presente cédula que por 
auto fecha 10 del actual fué declarado 
terminado dicho sumario y se le em
plaza por medio de la presente cédu'a 
a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad por medio del 
Abogado y Procurador que le defiendan 
y representen, con apercibimiento que 
de no verificarlo le serán designados 
de oficio.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a treinta 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho. —El Secretaiio: P. H., Mariano 
Torrijos.
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Núm. 628
BURGOS

D. Emiliano Corral Fernández, Abogado 
y Secretario del Juzgado de instruc
ción de Burgos y su partido;
Doy ft: Que en la pieza de situación 

dimanante del sumario que se sigue en 
este Juzgado con el número 275 de 
1947, por estafa, contra otros y Daniel 
Ortega Pino, que se encuentra en liber
tad provisional mediante fianza de 
3.000 pesetas, que fueron constituidas; 
por la que dijo ser su hermana y lla
marse Amparo Ortega Pino y vivir en 
Zaragoza (Arenal, número 2), calle que 
al parecer no existe en dicha capital, se 
acordó requerir a la expresada fiadora 
para que en el término de diez días 
presente al repetido procesado en este 
Juzgado, apercibiéndole que de no ha
cerlo se procederá a hacer efectiva 
dicha fianza, declarándola adjudicada 
al Estado.

Y para que conste y tenga lugar el 
requerimiento acordado, expido el pre
sente que firmo en Burgos a veintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario judicial, Emi
liano Corra'. "
, ' Núm. ,633

CALATAYUD
D. José-María. Monteagudo Roch, 

Juez de instrucción ejercien
te de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en est? Juz

gado se instruye sumario núms- 
ro 10-1948, por el delito de 
robo, por sustracción de dos ca- 
ball^rías al vecino de Tiergá Ma
riano Luesia Expósito, la noclie 
del día 25 deb actual, las cuales 
son de las caraic1orísticas si
guientes:

Una burra de li años, de bas
tante alzada berrada de manos, 
en las cuales padece quebrazas, 
en el •auca derecha lleva tina ci
catriz curada de unos 15 centí
metros y en el arrancad ero de la 
cola, un pequeño hoyo: y

Un pollino de 1.10 metros de 
alzada., palo cárdeno conlo la ma
dre, y de unos cinco meses de 
edad.

Interasándose 'de toda la Poli
cía judicial de la provincia, la 
busca y rescate de los referidos 
semovientes, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado en ?1 
caso de ser habidos, así como a 
sus pos3cdur.es ilegítimos.

Igualmente se cita por medio 
del presente a Carmen Mendoza 
Escudero, Mateo Fernández He- 
redia y José Antonio Fernández

Mendoza, cuyas demás circuns
tancias personales no constan, 
pero que tienen su’ domicilio en 
Zaragoza, en las graveras que el 
Ayuntamiento posea en el Cabezo 
Cortado, al objeto de recibirles 
declaración en el referido su
mario. dentro del plazo de diez 
días, bajo apercibimiento de pa
rarles el per juicio a (pie hubi?re 
lugar.

Calatayud a treinta de 'mero 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Juez instructor. José 
M. Monteagudo..— El Secreta- 
rin habilitado. Manuel GómCz 
Gil.

Núm. 629

GUADALAJARA

D. Francisco García Rosado.
Juez d° primera instancia de 
la ciudad de Guadalajara y su

• .partido;
llago saber: Que D. Rafael 

Centenera García, célibe. Pres
bítero, hijo de Rafael y María, 
natural de. ,Alovera (Guadalaja
ra' y vecino que-\fu.é de Zarago
za. falleció ?n dicha- capital el 
día 22 de mayo de 1947. sin 
otorgar testamento y sin dejar 
descendientes ni ascendientes, 
reclamando su herencia, su h?r- 
mana de doble vínculo TV Isa
bel; sus sobrinos, "hijos de su 
falUcido hermano 1'. José. 11a,- 
mlados Agueda, .Rosario. Pas
cual y Luis Centenera García, y 
sus" también sobrinos, hijos del 

-otro hermano fallecido D. Con
rado. llamados María de la P^z. 
Julián, Asunción. Demetrio. Ro
sa, Conrado y José Antonio Cen
tenera Montalvo.

En su virtud se llama a los 
que . se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia de dicho 
finado para que en término da 
treinta días comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, justi
ficándolo con los correspon
dí entas 'documentos acompaña-, 
dos del árbol genealógico, bajo 
apercibimiento de que si nó lo 
verifican les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Guadalajara a dos de 
enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—Francisco García 
Rosado.—El Secretario. (¡Ugi- 
Ue). " , , .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 626
JUZGADO NUM. i

D. Luis Martín Tenías. Juez mu- 
nioipal sustituto del Juzgado 
número I de esta ciudad.
Hago saber: Qu? por el pre

sente se cita, llama y emplaza il 
D.a Josefa Vidal ) a D. Manuel 
Sesé Salvat, ' cónyuges, vecinos 
que fueron d? esta ciudad, ac
tualmente (h ignorado paradero, 
para qu? el día 18 dt? febrero 
próximo, -a las diez, comparez
can en ^sto ,Juzgado (sito en 
Predicadores. 56. 2.°) a cóntcs- 
(ar a la demandada ‘de juicio 
verbal civil qu? contra los mis
mos ha. sido interpuesta por don 
Francisco Condón Ullate. repre
sentado por el Procurador don 
José Giménez Gil. sobre recla
maron de 759,25 pesetas, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifican se seguirá el juicio ^n 
su rebeldía y les parará ?1 per
juicio a que en derecho haya lu
gar. Asimismo se hac? saber a 
dichos demandados que a ins
tancia de la parle aelora ha sido 
trabado embargo preventivo en 
'diferentes bienes muebles pro
piedad d"1 los demandados, que 
se hallan en poder de D. Nargi- 
so Pérez, vecino de esta ciudad, 
para responder del principal y 
costas de dicho juiieio.

Dado en Zaragoza, a treinta de 
anero de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—Luis Martín Tenías. 
P. 8. M., Alfredo Salvador.

Núm. 602
JUZGADO NUM. 3

I). Jaime Rcncdeil Zuzaya. Oficial 
habilitado del Juzgado munici
pal número 3 de Zaragoza:
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas núm. 413 d.e 1947. sesu
do ñor denuncia de Donato Cásti- 
llo Pellejero y Bernardo Ruiz Aye ■ 
te contra- Luis Rodríguez Carbone- 
1'0 y José Ruiz González, por el he
cho de hurlo, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parle dispo
sitiva dicen así:

“En Zaragoza a 19 de diciembre 
de 1947. El Sr. D. José-Lui. Ruiz 
Sánchez, Juez municipal de] Juz
gado núm. 3; habiendo visto las 
pivcedeLhs diligencias de juicio 
de faltas seguidas entre partes y 
Luis Rodríguez Carl^Oinero y José 
Ruiz González, como denunciados,

Fallo; Que debo condelnar y 
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coifdeno a Luis Rodríguez, Carbo
nero y •losé Ruiz González, como 
autores responsables de una. falta 
de hurto, a la pena-de diez días de 

'arresto en prisión a. rada uno y al 
pago de las costas de este juicio por 
mitad. Así por est» mi sentencia. 
(pu1 será notificada a las parles. 
Le iironuncio, mando y firmo.—Jo- 
sé-Luis Ruiz Sánchez11. (Rubrica
do).

Dicha sentencia fue leída y pü- 
blicada en el mismo día. de su fe- 
cha'por el -sefor Juez que la sus
cribo celebrando audiencia públi
ca; doy fe.—Jaime Beneded Zuza- 
ya. (Rubricado).

Y para que siiwa de notificación 
en forma a los condenados Luis 
R' dríguez Carbonero "y José Ruiz 
González, en ignorado paradero, 

'expido la presente, cumpliendo Id 
mandado por el señor Juez muni
cipal en Zaragoza a vieint^cho de 
enero de mil .novecientos cuarenta, 
y ocho.—El Secretario, Jaime Be- 
neded: Zuzaya.

Núm. C>03 
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial 
habilitado del Juzgado munici
pal número 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas núm. G27 de 1947, segui
do por denuncia de la Guardia Ci
vil d^l pueblo de Casetais, con Ira 
Francisco Pérez García, por el he
cho de hurto, se'ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así:

“En Zaragoza- a 8 de diriembn 
de 1947; El Sr. D. Josc-Luis Ruiz 
Sánchez, Juez m’unicipal del Juz
gado núm. 3; habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio 
de faltas seguidas entre partes y 
Francisco Pérez García, de la. otra 
romo denunciado,

Fallo:’ Que debo condenar y 
condeno a Francisco Pérez García, 
como autor responsable de u-n^ 
falla de hurto, a la pena de diez 
días de arreglo en prisión y al pa
go de las costas de este juicio. Así 
por esta mi sentencia., que será 
notificada ai las partes, la pronun
cio, mando y firmo.—José-Luis 
Ruiz Sánchez”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y pu
blicada en el mism.o día de su fe
cha por el señor Juez que la sus
cribe celebrando audiencia públi- 

■ ca; d^v fe.—Jaime Beneded Zuza- 
ga, (Rubricado). .

Y para que sirva dé notificacióil 
en forma- a Francisco Pérez Gar
cía, en ignorado paradero, expido 
la presente, cumpliendo^ lo manda
do por el señor Juez municipal en 
Zaragoza a Veintiocho de enero de 
mil ¡novecienlos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, Jaime Beneded Zu
zaya. •

Núm. 604
JUZGADO NUM. 3

I). Jaime Beneded Zuzaya, Oficial 
habilitado del Juzgado munici
pal número 3 de, Zaí^agoza:
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas 'núm 558 de 1947, segui
do ])or denuncia- de Magdalena 
Esteban Calvo y Cecilia Eli pe Es
teban, contra Pascual Elipe Este
ban, por el hecho de hurto, se ha 
dictado la sentencia- cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen! así:

' “En Zaragoza a 14 de diciembre 
de 1947. El Sr. D. José-Lui- Ruiz 
Sánchez. Juez municipal del Juz
gado (núm. 3: habiendo visto-la,s 
precedehtíes diligencias de juicio 
idc faltas seguidas eirlre partes y 
Pascual Elipe Esteban, como de- 
nun cia,do;

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Pascual Elipe Esteban; 
como autor responsable de una 
falta dé hurto, a- la. pena de diez 
Rías de apresto en prisión y al pa- 
gc de las costas de este juicio. Así 
por dsta mi son ten cía,, que será 
notificada a las parles, la. pronun
cio, mando y firmo.— José-Luis 
Ruiz Sábchez11. (Rubricado).-

Dicha, sentencia, fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fe
cha. por el señor Juez que la. sus
cribe. celebrando audiencia púbicaJ 
doy fe: Jaime Beneded Zuzaya. 
(Rubricado).

Y para que sirvai de (notifica
ción en 'forma al condenado Pas
cual' Elipe Esteban, en ignorado 
paradero, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el señor 
Juez muinicipal en Zaragoza, a. 
veintiocho de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario. Jaime Beneded Zuzaya.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 634 
CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento
En virtud de lo acordado por Su 

Señoría en el juicio verbal de faltas nú
mero 1C0-1947, seguido contra Carmen 
Menéndez García, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, se le da vista1 por 
medio de la presente y por término de 
tres días de la siguiente tasación de 

costas practicada en el expresado jui
cio:

Derechos señores juez, Fiscal, Se
cretario y Agente judicial en el juicio 
y ejecución de sentencia, 23*05 pesetas. 
" Agente judicial, por seis citaciones, 
9 id.

Derechos perito, 4 id.
Indemnización, 34 id.
Multa, 50 id. .
Reintegro del expediente, 7'50 id.
Total, 127*55 pesetas
Asimismo se requiere a dicha conde

nada Carmen Menéndez García, para 
que de no impugnar la anterior tasa
ción comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo su importe.

■ Calatayud a veintinueve de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Manuel Gómez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 635

Banco de Aragón - Zaragoza
El Consejó ;de Administración 

h-t acordado convocar 'Junta ge
neral ordinaria 'de; señores ac
cionistas. qu|3 se celebralrá en 
Zaragoza, el domingo. 29 del 
próximo mes de febrero, a las 
once del día. en el domicilio so

- cia.1 (Coso, 54).
Tendrán derecho de asistencia, 

los señores accionistas que po
sean con treinta días de antrei- 
pación v'inle q más acciones > 
que soliciten de la Secretaría ge- 
rmral del Banco la correspon- 
■.iienle tarjeta de admisión, hasta 
tres días antes de la Junta.
' Duranlc el plazo señalado en 
^1 arlíeulo 42 de los Estatutos, 
los señores accionistas que po
sean larj-l.t de asistencia podrán 
examinar en la Secr«taría gene
ral la memoria y balance del 
ejercicio y se les facilitai'án los 
necesarios datos complementa
rios.

Zaragoza, 30 de enero de 1948. 
El Secrelaria d-?l Consejo de Ad- 
inindsí ración. Fernando Lozano.

Núm. 667 .
«Material Móvil y Construcciones» 

Antiguos talleres Carde y Escoriaza
(Sociedad Anónima) 

ZARAGOZA x
Se convoca a Junta genera^ extraor

dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
para el día 12 del corriente mes, a Irs 
doce horas, en su domicilio social, para 
tratar de la modificación de los Esta
tutos sociales. •

Zaragoza. 5 de febrero de 1948.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel de Escoriaza, ,

.Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i

e
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